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VI. Pago de las pensiones 

15. El importe de las pensiones de estudio se hará efec
tivo en dos partes: 

La primera, equivalente a los dos tercios de la cantidad 
total, antes de comenzar el trabajo y una vez que el pensiona
do haya aceptado explícitamente. el oportuno compromiso acer
ca de las obligaciones generales a que se refieren las normas 
anteriores y superadO, en su caso, la prueba del conocimiento 
de Úiomas. . 

La segunda, equivalente a un tercio de la pensión concedida, 
s~rá abonada dentro de los tres meses siguientes a la termina
ción del disfrute y una vez que el pensionado haya acreditado 
el cumplimiento de las obligaciones contraídas. . 

VII. Gastos de viaje 

16. Todos los pensionados para el extranjero ' podrán so
l1citar. de acuerdo co\l la reglamentación esta~lecida, . en la Oro ' 
den. ministerial de 2 de enero de 1961 (<<Boletm OfIcIal del Es· 
tado» del 13· del mismo), bolsa de viaje para realizar sus des
plazamientos de ida y regreso al Centro de trabajo, si tuviesen 
nec~sidad económica de percibirla. La solicitud de bolsa de 
viaje para la incorporación al lugar de trabajo se cursará an
tes de la iniciación del mismo y en caso de que sea concedida .. 
se abonará con los dos tercios de la pensión. 

La bolsa de viaje para la vuelta deberá ser solicitada con 
posterioridad al regreso, y una vez haya sido dispuesto por 
la Comisaría General de Protección Escolar y Asistencia Social 
el abono del último tercio de la pensión concedida por haberse 
acreditado el cumplimiento de las obligaCiones del pensionado 

Lo digo a VV. n. y a V. S. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a VV. n. y a V. S. muchos años. 
Madrid, 5 de Junio de 1962.-El Comisario general, José Na

varro Latorre. 

lImos. Sres. : Comisarios de Protección Escolar ' y Asistencia 
Social de los Distritos Universitarios y Sr. Secretario del 
Patronato de Protección Escolar. 

MINISTERIO DEL AIRE 

RESOLUCION de la Junta Económica del Servicio de 
Obras de la Región Aérea Central por la que se anuncia 
subasta rpara la ejecución de la obra «Construcción del 
barracón número 2. de 40 x 10 metros, en el Parque 
de Intendencia de Campamento». 

Se convoca subasta pública para la ejecución de la obra 
«Construcción del barracón número 2, de 40 x 10 metros. en 
el Parque de Intóndencia de Campamento». por un importe de 
seiscientas sesenta y cinco mil quinientas pesetas con noventa 
y tres céntimos (665.500.93 ptas. ). incluidos los beneficios de 
contrata. 9 por 100 de bóneficio industrial, 2.5 por 100 de admi· 
nistración y 0.75 por 100 para conservación de la obra durante 
el plazo de garantia. El importe de la fianza provisional · es de 
trece .mil trescientas diez pesetas con un céntimo <13.310.01 pe
setas). Los pliegos de condiciones técnicas y legales. modelo de 
proposición. asi como los demás documentos del proyecto. podrán 
examinarse en las oficinas de este Servicio (Martín de los He
ros. 51.2.- planta) todos los días laborables, a .las horas de ofi· 
cina. La apertura de pliegos tendrá lugar el dla 20 de junio 
corriente en la Jefatura de este Servicio. a las diez treinta 
horas. 

Por "orden superior se aprueba la reducción a diez días del 
plazo de pUblicación de anuncios para subasta de esta obra. 

El importe de los anuncios. de cuenta del adjudicatario. 
Madrid. 8 de junio ' de 1962.-El Comandante Secretario de 

la Junta Económica. Jesús Artigas 01a.-5.583. 

MINISTERIO DE COMERCIO 

ORDEN de 22 de mayo de 1962 por la que se autoriza a 
«Fabricación ' de Bidones y Envases. S. A.». de Bilbao. 
el régimen de admisión temporal a la importación de;-, 
chapa tina .de ace~o para su transformación en bidones. 

nmo Sr. : Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por «Fabricación de Bidones y Envases, : 
Sociedad Anónima». de Bilbao. el régimen de admisión tem
poral para .la Importación de chapa fina de acero para su] 
transformación en bidones con destino a la exportación. 

Este Ministerio. conformándose a lo informado y propues
to por la Dirección General de Política Arancelaria. ha re
suelto: 

1.° Se concede a «Fabricación de Bidones y Envases. So
ciedad Anónima». de Bilbao. el régimen de admiSión temporal 
para la importación de 1.100 Tm. de chapa fina de acero de 
1.25 mm. recortada en piezas rectangulares y 400 Tm. de ' la ', 
misma chapa recortada en discos. para su · transformación en 
bidones de acero que con produc.tos del pais. principalmente 
aceite. estarán destinados a la exportación o entrada en de- · 
pósito fran<;o. 

2.° Los países de origen de la mercancia serán los perte
necientes a la O. C. D. E. Los de desUno estarán determina- , 
dos por las necesidades de exportación de los pnxjuctos que 
contengan los bidones. " 

3.° Las importaciones se verificarán por la Aduana de Bil
bao. Las exportaciones por las de Pasajes. Valencia, Málaga, 
Sevilla y B.arcelona. . 

4.° La transformación Industrial se verificará en los locales . 
propiedad del solicitante. sitos en Bilbao. carretera de Castre- ,. 
jena. 

5.° Las . mermas autorizadas serán del 3 por 100 y adeuda
rá~ los derechos correspondientes según su naturaleza. 

6.° Se aplicarán B la presente concesión las n()n~as esta! . 
blecldas en los apartados sexto al décimo. ambos Inclusive. de " 
la Orden de este Ministerio de fecha 14 de marzo de 1962 «(Bo
letin Oficial del Estado» de 11 de abril). por la que se otorg-ó el 
régimen de admisión temporal a la «Sociedad Española de 
Construcciones Babcock & Wilcox. S. A.». para la importación 
de chapa fina de acero. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento. 
Dios guarde a V. l. muchos afios. 
Madrid. 22 de mayo de 1962.-P. D .. José Bastos. 

Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelaria. 

ORDEN de 30 de mayo de 1962 por ' la que se autoriza a 
los fabricantes de conservas ' ((Juan Mirabent Gutié
rrez»; «Maria de los Angeles Trevijano Lardies, Trevi
jano Hijos»; «Conservas Torres, S. A.»; «Juan Gonzá
lez Chamadoira» y «Destilaciones Bordas Chinchurre
tao S. A.», el regimende admisión temporal para la im
portaCión de hojalata para su transformación en enva
ses con destino a la exportación. 

Ilmo. Sr.: Vistas las instancias dirigidas a este Ministerio 
por «Juan Mirabent Gutierrez». «María de los Angeles Trevijano 
Lardies. Trevijano Hijos»; «Conservas Torres, S. A.»; «Juan 
González Chamadoira» y «Destilaciones Bordas Chinchurreta. 
Sociedad Anónima». en las que solicitan autorización para im
portar en régimw de admisión temporal hojalata en blanco, 
sin obrar. para su transformación en envases destinados a la . 
exportación. conteniendo los productos de sus respectivaF in
dustrias. 

Vistos los mformes que se han emitido. favorables a las ' 
referidas peticiones. 

Considerando que . las admisiones temporales que se solici
tan se basan en las de carácter tipo otorgadas por diferentes 
disposiciones en vigor. 

Este Ministerio. de conformidad con 10 propuesto por su ' 
Direccción General de Politica Arancelaria. ha resuelto dis
poner: 

1.0 Se autoriza la admisión temporal de. hojalata en blanco. 
sin obrar. para la fabricación de envases destinados a la ex
portaCión de los productos de. sus respectivas industrias. a favor 
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de los fabricantes que se ~encionan a continuación y con -las 
coódiciones que se expresan: 

Beneficiario: «Juan Mirabent Gutiérrez». 
Residencia: Isla de Santa Cristióa (Húelvli.), 
Emplazamientb de la fábrica de cohservas: Isia de Santa 

Cristina (Huelva). 
Locales donde ha de efectuarse la transformación de hojalata 

en envases: En la misma fábrica de la entidad solicitante, sita 
en la 1sla de Santa Cristina (Huelva), calle de Muelle Marina, 
número 8. 

Mercancia a exportar: sardinas, atún y filetes de caballa. en 
aceite. Sardinas y anchoas en salmuera. 

Adua,na importadora: Sevilla, 
Aduanas exportadoras: Huelva: Sevilia, ,C:\.diz y Baréeluna. 

Beneficiario: «Maria de 'los Angeles Trevijano Lardies, 1'(e-
vijanú HijOS». ' 

Residencia: Logroño. 
Emplazamiento de la fábrica de conservás: t,ogrofio. 
Locales dorHie ha de efectuarse la transfotmacióI1 de fioja-

ta en envases: En la misma fábrica de la ehtidad sOlicitarite, 
sita en Saturnino Ulargui, sin número. Logroflo. 

Mercancía a exportar: Conservas vegetaies, de frutas y 
caza. ' , 

Aduana importadora: Bilbao, 
Audanas exportadoras: Irún, Bilbao, Barcelona, Alicante y 

Tarragona. 

Beneficiario: «Conservas Torres, S. A.». 
Residencia: Calahorra (Logrofio). 
Enlplazamiento de la fábrica de conservas: Calahorra (Lo-

groÍi.O). . . , 
Locales donde fia de efectuarse la trafisfotmacioh 'dé hoja

lata én.envaseS: En la misma fáhtléá de la entidad sólicitante, 
sita eh Eras,_ númeto 12, Calahorra (Logroño). 

Mercancía a exportar: Conservas vegetales. 
Aduana importadora:. Bilbao. 
Aduanas exportadoras: Bilbao, Irún, Pasajes, ' Alioante y 

Tarragona, ' 

Beneficiario: «Juan González Chamadoira». 
Residencia: Aldán (Pcntevedra). 
Emplazamiento de la fábrica de conservas : Aldán (Ponte

vedra). 
Locales donde ha de efectuarse la transformación de la hoja

lata en envases: En los talleres de «La Artística. Limitada», 
Tomás A. Alonso, número 94, Vigo; «La Metalúrgica, SOGiedad ' 
Anónima», García Borbón, número 78, Vigo; «Estanislao Núñez, 
Sociedad Limitada», José Antonio, número 230, y «Metalgráficas 
Malagueñas, S. L.», . Villargacia (pontevedra). 

Mercancia a exportar: Preparados y conservas de pescado. 
Mariscos, crustáceos y moluscos en conserva, 

Aduana impor'tadora: Vigo. 
Aduanas exportadoras: Vigo, Irún, Bar.celona, 'rúy yCádiz. 

Benefieiario: «Destilaciones Bordas Chinchurretall, 
Residencia: Sevilla. 
Emplazamiento de la fábriCa de conservas: SeVllla. 
Locales donde ha de eft!ctuarse la transformáción de la ho

jalata en envases: En los talleres «Envases Metálicos Riojanos, 
Sociedad Anónima», calle de Santo bomingo, Sevilla, 'y «M. Na· 
varro Gautier, S. A.», calle LUis Moritoto. también tie Sevilla, 

Mercancia a exportar: Productos químico-farmacéuticos. 
Aduaria Importadora: Sevilla. . 
Aduanas exportadoras: Sevilla, Port-BoU, Irún y Barcelona. 

2.0 En las concesiones que anteceden serán de aplicación 
las normas estableCidas con carácter general para está clase de 
autorizaciones, tal como sé hicieron constar eh los apartadOS 
3.°, 4.0, 6 ' , 7.', 8.' y 9.' de la Orden de este Ministerio de 11 de 
noviembre de 1944, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» 
el día 21 de igual mes y añó. entendiéndose ampliado transito
riamente el plazo señalado en el apartado 3. 0 , . de acUerdo con 
lo dispuesto en la Orden de este Departamento de fecha 1 de 
agosto de 1953. QUedando obligados loS concesionarios a efec
tuar las importaciones de la primera , materia y las exportaciones 
con todos aquellOS paises que mantengan relacionéscomercia· 
les con España, previo planteamiento de ' dichas operaCiones 
ante la DireccJón General de Comercio Exterior. 

Lo qUe comunico a V. 1. pata sU conocimiento y efectos 
consiguientes. 

'Dios guarde a V. !.' muchos años. 
Madrid. 30 de mayo de 1962.~P. D .• José Bastos-Ansart. 

Ilmo. Sr. Director general de politíca Arancelaria. 

CNSTITUTO ESPAt\TOL DE MONEO A 
EXTRANJERA 

Mercado de Divisas de Madrid 
Cam.btos ae ClerTe de las monedas extran1eras cottza/UU en UI 

sesión celebrada el áía 8 de junio de 1962: 

OIVISA!:! 

1 Dólar U. S. A. .. ....................... .. 
1 Dólar canadiense ...................... .. 
i 1"ranco francés nuevo ............ , .. 
1 Libra esterlina ... ...................... .. 
1 Franco suizo ............................ .. 

100 Francos belgas ......................... .. 
1 ,Marco alemán ........................... . 

100 Liras italianas ......................... .. 
1 Florín h0landés ...... ~ .. . ............... . 
1 Corona sueca ......................... ' .. .. 
1 Corona danesa ............. , ............ . 
1 Corona t'.orileg~ .............. ; .... , .... .. 

100 Marcos flhlandeses .................... . 
1 Chelín austríaco ................. ; .... .. 

iDO Escudos portugUeses ................. . 

CAMBIOS 

Comprador 

PesetaS 

59,781 
54,854 
12,199 

167,832 
13,854 

120,203 
14.!!59 
9,633 

16,61J 
11,613 
8,675 
8;376 

18.09>3 
2,316 

209,330 

Vendedor , 
~ 

Pesetas 

59,961 
55,019 
12,235 

163,337 
13,395 

120.56il 
15,004 
9;661 

16,663 
11,647 
8,70i ' 
8,401 

í8,6ol 
2,322 

209,960 

SECRETARIA 
GENERAL DEL MOVIMIENTO 

RESOLUCION de la Delegación Nacional de Sindicatos 
por la que se anuncia subasta de máquinas de escr1.bir, 
sumar, calcular y multicopista, usadas y deterioradas. 

La Délegación Nacional de Sindicatos de F. E. T. Y de 
las J. O. N. S. anuncia subasta para la vénta de diversas má
quinas de es.criblr, sumar, calcular y multicopista, usadas y d~ 
terioradas, depOSitadas y en disposición de ser examinadas en 
-el · almacén de la DelegaCión Nacional de Sindicatos en Madrid, 
paseo del Prado, números 18 y 20 (planta cero), 

Dicha subasta se ajustará a las condiciones estllbléCidas en 
el correspondiente pliego de condiciones, cuya copia se facillta
rá en ' la SeCción de Bienes Patrimoniales de la Administración 
Generál de la. Delegación Nacional de Sindicatos (planta pri
l11era), cualqUier día laborable de diez a trece .horas. 

tas proposiciones para tomar parte en l!l subasta, con arreo. 
glo . ai modelo que figura en el pliego 'de condiciones. se admi
titán e11 la mencionada Sección de Bienes Patrimoniales. de 
las diez a las trece horas, durante quince (5) dias naturaleS, 
contados a partir del sigUiente al de la publicación del pr~ 
sente 'anuncio en el «Boletín Oficial del Est.ado», hasta las h~ 
ce horas del día en que se cierre dicho plazo. 

Madrid, 28 de mayo de 1962.-El Ad'rr.inistrador general, Al. 
fonso Cabtera Herrera.-2.404. 

RFJSOLUCION de la Delegación ' Provincial de Albaceti! 
por la que se anuncia concurso publico para la ádqui

. sición de maquinaria y mobiliario con destino al 7'aller.; 
ESC1U¡la Sindical de Formación Profesional «Nuestra 
Señora de Los Llanos». 

La Delegación Provincial de la 'Organizacióh Sindical en 
Albacete convoca concurso público para la adquisición de dio. 
versá maqUinaria y mobiliario con destino al Taller-Escuela 
Sindical «NUestra Señora de los Llanos», con arreglo al pliego 
de condiciones que se encuentra de manifiesto én la VlceáE!o> 
cretaría Provincial de Obras Sindicales. Secretaría de lA 
J. E. A. P. Y tablón de anuncios de esta O. N. S. I 

El plaZO de admisión de ofertas tel'mltíará al tl'ftnscurtll' 
Veifite días tiattltales, cotítados desde el sIguiente a aqú~1 t>ti 
que se publique este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado.,. 


